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Certificado de Importación Temporal para Embarcaciones con fines turísticos o charteo

No. de Certificado __________

Datos Generales del Contrato establecido por la Marina
 Tipo de Solicitud 	                    INICIAL	           PRORROGA                 
		
Atracadero (Marina)	Fecha de inicio del certificado	Fecha de vencimiento del certificado
Categoría de Importación Temporal	              FINES TURISTICOS	     CHARTEO                 
Datos Generales del Beneficiario de la Importación Temporal 	para Fines Turísticos o Charteo
			
Nombre 	Tipo Identificación	N.º de Identificación	Nacionalidad
Datos Generales de la Embarcación de la Importación Temporal 	para Fines Turísticos o Charteo	
				
Tonelaje Neto	Puntal	Manga	Eslora	Material fabricación
			
N° de Cubiertas	N° de serie motor	N° de Matricula	País de Inscripción
>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>Por Sus Propios Medios<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
	Observaciones	
En atención a los artículos 442 inciso p, 445, 446, 455, 458 y del 468 al 476 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, se emite la presente Importación temporal para embarcaciones con fines turísticos, al yate de nombre XXX, color XXX, bandera: XXX; el cual registra un contrato formalizado con la Marina XXX a partir del XX/XX/XXX y hasta el XX/XX/XXX; así como una licencia del ICT con vigencia al XX/XX/XXXX. Se adjunta al presente certificado el detalle del equipo recreativo autorizado para la embarcación antes mencionada.		----- UL-----
		>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>Ultima línea <<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<			
	Declaro bajo juramento que los datos consignados en este certificado son verdaderos.	I hereby declare that all information given in this certificate is true and correct.			_______________
Firma de declarante	Sello				_______________	(Agregar nombre del funcionario)                                                                                                               Firma	















DETALLE DEL EQUIPO RECREATIVO AUTORIZADO

Cantidad	Descripción	N° de Serie
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		



DETALLE PARTES, ACCESORIOS Y REPUESTOS

Cantidad	Descripción	Marca	Modelo	Estado (Nueva/Usada)	Origen mercancía/
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					

Instructivo de llenado

Por favor, siga cuidadosamente las siguientes instrucciones:

En el espacio No. de Certificado, el funcionario de la Aduana de jurisdicción de la marina turística ante la cual formalizó el contrato debe incluir el número de certificado otorgado a la importación temporal.

En el apartado Datos Generales del Contrato establecido por la Marina, el funcionario de la Aduana debe incluir la siguiente información:

En el espacio Atracadero (Marina), el funcionario aduanero debe incluir el nombre de la marina turística con la cual la embarcación formalizó el contrato.

En el espacio Fecha de inicio del certificado, el funcionario aduanero debe incluir la fecha de inicio del certificado de importación temporal de la embarcación.

En el espacio Fecha de vencimiento del certificado, el funcionario aduanero debe incluir la fecha de vencimiento del certificado de importación temporal de la embarcación.

En el espacio Categoría de Importación Temporal, el funcionario aduanero debe marcar con una X el tipo de solicitud de Importación temporal aprobada: Fines Turísticos o Charteo.

En el apartado Datos Generales del Beneficiario de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo, el funcionario aduanero debe en los siguientes espacios incluir esta información:

En el espacio Nombre, el funcionario aduanero debe señalar el nombre completo del Beneficiario de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo.

En el espacio Tipo de Identificación, el funcionario aduanero debe incluir el tipo de identificación del Beneficiario de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo.
En el espacio Nº de Identificación, el funcionario aduanero debe incluir el número de identificación del Beneficiario de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo.

En el espacio Nacionalidad, el funcionario aduanero debe incluir el país de origen o nacionalidad del Beneficiario de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo.

En el apartado Datos Generales de la Embarcación de la Importación Temporal para Fines Turísticos o Charteo, el funcionario aduanero debe en los siguientes espacios incluir la información solicitada:

En el espacio Tonelaje Neto, el funcionario aduanero debe incluir el tonelaje neto de la embarcación.

En el espacio Puntal, el funcionario aduanero debe incluir el tamaño del puntal de la embarcación.

En el espacio Manga, el funcionario aduanero debe incluir el tamaño de la manga de la embarcación.

En el espacio Eslora, el funcionario aduanero debe incluir tamaño de la eslora de la embarcación.

En el espacio Material de Fabricación, el funcionario aduanero debe incluir el tipo de material del cual está construida la embarcación.

En el espacio Número de Cubiertas, el funcionario aduanero debe incluir la cantidad de cubiertas con las que cuenta la embarcación.

En el espacio Serie del Motor, el funcionario aduanero debe incluir la serie del motor o motores de la embarcación.

En el espacio Número de Matricula, el funcionario aduanero debe incluir el número de matrícula de la embarcación.
En el espacio País de Inscripción, el funcionario aduanero debe incluir el país de inscripción u origen de la embarcación.

En el apartado Detalle del Equipo Recreativo Autorizado, el funcionario aduanero debe incluir en el cuadro la siguiente información:

En el espacio Cantidad, el funcionario aduanero debe incluir la cantidad del equipo recreativo que viene dentro de la embarcación según la descripción del mismo. (Por ejemplo: 1 Jet sky, 2 bicicletas, etc.).

En el espacio Descripción, el funcionario aduanero debe incluir una breve descripción del equipo recreativo que viene dentro de la embarcación. (Por ejemplo Jet sky, bicicletas, etc.).

En el espacio Serie, el funcionario aduanero debe incluir el número de serie de los equipos recreativos que viene dentro de la embarcación.
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